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DCD – 161 - 2025 - 100 
 

Ibagué, 10 de diciembre de 2025. 
  
 

Doctor  
CARLOS ENRIQUE QUIROGA CALDERÓN  
Alcalde Municipal  
Municipio de Fresno  
Carrera 7 No. 3-28 Parque Principal 
contactenos@fresno-tolima.gov.co 
 
 
ASUNTO: Resultado Trámite de la Actuación Especial de Fiscalización en atención a la Denuncia 
D-025 del 2025 con radicado No. CDT-RE-2025-00001567 

 
 

Respetada Doctor Quiroga: 

 
 
La Contraloría Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por el 
artículo 272, en concordancia con los artículos 267 y 268 de la Constitución Política de Colombia, 
artículos modificados por el acto legislativo No 04 de septiembre 18 de 2019, Ley 42 de 1993 y el 
Decreto 403 de 2020; practicó Procedimiento de Actuación Especial de Fiscalización al ente que 
usted representa, a través de la evaluación de los hechos puestos en conocimiento mediante la 

denuncia comunicada y mencionada en el asunto del presente documento, “Auditoría y 
Revisión al contrato 356 del 2021 que tiene como objeto CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIANTE AJUSTES A DISEÑOS TIPO PARA LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA NIÑA MARÍA SEDE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO 
DE FRESNO TOLIMA, por presuntas irregularidades en la Ejecución, y las condiciones 
de la obra las cuales denuncian que se encuentran en mal estado”; por lo que el ente de 
Control, luego de efectuar el análisis de antecedentes, posteriormente la elevó  a denuncia.  
 

Es responsabilidad de la Administración el contenido de la información suministrada por la entidad 

y analizada por la Contraloría Departamental del Tolima, que a su vez tiene la responsabilidad de 

producir un informe integral que contenga las conclusiones de la Auditoría. 

 

El informe contiene la evaluación de los aspectos auditados que, una vez detectados como 

deficiencias por la comisión de auditoría, deberán ser corregidos por la Entidad, lo cual contribuye 

mailto:contactenos@fresno-tolima.gov.co
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a su mejoramiento continuo y por consiguiente en la eficiente y efectiva prestación de servicios en 

beneficio de la ciudadanía, fin último del control. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

Origina la presente diligencia, la denuncia 025 de 2025, en virtud a lo dado a conocer mediante el 

radicado bajo el Nro.  CDT-RE-2025-00001567 ,  la cual pone en conocimiento de este órgano de 

control, la solicitud en la cual un ciudadano anónimo requiere se realice una Auditoría y Revisión al 

contrato 356 del 2021 que tiene como objeto “CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA MEDIANTE AJUSTES A DISEÑOS TIPO PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 

NIÑA MARÍA SEDE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE FRESNO TOLIMA” debido a presuntas 

irregularidades en la Ejecución, y las condiciones de la obra las cuales denuncian que se 

encuentran en mal estado. 

 

2. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 

A partir de los sucesos relacionados en la denuncia, la comisión de auditoría realizó la verificación 

de la información relacionada en los hechos puestos en conocimiento del ente de control; así como 

también se realizó la verificación del expediente contractual, así: 

GENERALIDADES DEL CONTRATO  
 

Convenio Interadministrativo 
Numero 1736 - 23 de agosto de 2021 

Objeto Convenio  

AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y EL MUNICIPIO DE FRESNO, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIANTE AJUSTES A 
DISEÑOS TIPO PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA NIÑA MARIA SEDE 
PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE FRESNO TOLIMA 

Entidad Contratante  Gobernación del Tolima  

Cooperante  Municipio de Fresno  

Fecha Contrato 22 de noviembre de 2022 

Contrato No. 356 - 2021 

Fecha acta de inicio 21 de abril de 2022 

Contratante MUNICIPIO DE FRESNO TOLIMA 

Contratista CONSORCIO NIÑA MARÍA 

NIT 901.542.209 
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Objeto 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIANTE 
AJUSTES A DISEÑOS TIPO PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 
NIÑA MARÍA SEDE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE FRESNO TOLIMA 

Valor del Contrato  $1.202.454.881  

Valor Adición No 1  $372.019.193,88  

Valor Adición No 2  $23.746.248  

Valor Total  $                                                                             1.598.220.322,88  

Plazo de Ejecución Inicial 37 días 

Prorroga No 1 (días) 165 días 

Prorroga No 2 (días) 180 días 

Plazo de ejecución total 382 días 

Fecha de Terminación Agosto 27 de 2023 

FECHA ACTA DE SUSPENSIÓN No 1 29 de ABRIL de 2022 

FECHA ACTA REINICIO No 1 22 de JUNIO de 2022 

Fecha Acta de suspensión No 2 24 de DICIEMBRE de 2022 

Fecha Acta de Reinicio No 2 21 de FEBRERO de 2023 

Fecha Acta de suspensión No 3 15 de AGOSTO de 2023 

Fecha Acta de Reinicio No 3 18 de OCTUBRE de 2023 

CDP 466 

RP 1120 

Acta de recibo final y entrega a 
satisfacción 29 DE OCTUBRE DE 2023 

Tabla 1 Generalidades Contrato 

2.1 HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON BENEFICIO 
CUANTITATIVO NO. 01 – Materiales deficientes y estudios técnicos insuficientes. 

$27.633.216,57 
 

Criterio 
 
Se evidenció que el sujeto de control no implementó mecanismos de supervisión adecuados para 
verificar la calidad de los materiales y la pertinencia técnica de los estudios y diseños, en 
concordancia con los requerimientos del proyecto. 
 

FUENTE DE CRITERIO  

Norma / 
Fuente 

Artículo / 
Sección 

Resumen 
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Constitución 
Política De 

Colombia 

Artículo 209 
La función administrativa debe desarrollarse con fundamento en los 
principios de eficacia, eficiencia y responsabilidad. 

Ley 80 de 
1993 

Artículo 4 

señala que las actuaciones contractuales deben propender por la 

selección objetiva, la debida planeación y la correcta ejecución de los 

contratos 

Ley 80 de 
1993 

Art. 25, núm. 12 / 
Art. 5 

La entidad tiene la obligación de ejercer vigilancia sobre los contratos y 
responder por su adecuada ejecución y planeación. 

Ley 1474 de 
2011 

Art. 3 
Establece que la gestión fiscal debe orientarse al cumplimiento de los 

principios de economía, eficiencia y efectividad. 

Ley 1474 de 

2011 
Art. 83 

Toda contratación debe tener mecanismos de supervisión/interventoría 

para asegurar calidad y cumplimiento del objeto contractual. 

Decreto 

1082 de 
2015 

Art. 2.2.1.1.2.1 
Exige que los contratos públicos se sustenten en estudios y diseños 
suficientes, adecuados y justificados técnica y económicamente. 

Tabla 2 Fuentes de criterio Observación Numero 1 

Condición 
 
Se identificaron deficiencias en la calidad de algunos materiales instalados, particularmente en los 
elementos metálicos estructurales como puertas, ventanas y barandas. Estos presentan un 
deterioro prematuro del recubrimiento de pintura (tipo esmalte o aceite), lo que afecta 
negativamente tanto su funcionalidad como su durabilidad, generando un riesgo para la 
conservación de la infraestructura en el mediano y largo plazo. 
 
Así mismo, se constató un fenómeno de desplazamiento vertical localizado en la superficie de la 
cancha, afectando su planimetría y generando irregularidades visibles de hasta 1.5 cm, en las 
cotas constructivas. Dicho fenómeno podría estar asociado a la existencia de presiones por agua 
subterránea debido a un nivel freático elevado, al uso de materiales de relleno o constructivos con 
características expansivas no controladas o al cambio de presiones subterráneas por la 
construcción de nuevas estructuras como lo es el bloque nuevo, la estructura de la cubierta de la 
cancha o el muro de contención construido en la parte posterior del bloque de aulas y baños.  
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Tabla 3 Ítems en mal estado de costo directo. 

 

CONTRATO DE OBRA N°

OBJETO DEL CONTRATO 

CANTIDAD  V/R UNIT   V/R TOTAL  CANTIDAD  V/R TOTAL  

 DIF 

CANTIDA

D  DIFERENCIA  

NP-03-01

PLACA DE CONTRAPISO EN CONCRETO 3000 PSI e=0,10 Mts 

( Graderia, Rampa, Cancha) M2 528,88 87.319,00$                 46.181.272,72$  336,7 29.400.307,30$    192,18    16.780.965,42$    

NP-04-03 JUNTAS DE DILATACION 6MM X 3CM ML 176 12.300,00$                 2.164.800,00$     60 738.000,00$          116,00    1.426.800,00$      

NP-04-02 DEMARCACION POLIDEPORTIVO E=10CM ML 176,93 4.726,00$                   836.171,18$        85 401.710,00$          91,93       434.461,18$          

B 3-08-03

SUMINISTRO Y APLICACIÓN PINTURA ESMALTE VENTANA 

LAMINA COLD ROLLED CAL 18 M2 86,74 15.999,00$                 1.387.753,26$     0 -$                         86,74       1.387.753,26$      

B 3-08-04

SUMINISTRP Y APLICACIÓN PINTURA PUERTA EN LAMINA 

COLD ROLLED CALIBRE 18 M2 34,65 15.999,00$                 554.365,35$        0 -$                         34,65       554.365,35$          

5,11,04

CANAL EN LAMINA GALVANIZADA CAL 18 DESARROLLO 

HASTA 1 M (INCLUYE PINTURA WASH PRIMER Y ESMALTE ML 12,79 65.000,00$                 831.350,00$        8,14 529.100,00$          4,65         302.250,00$          

5,15,01 ESPEJO 4MM M2 1,8 185.751,00$               334.351,80$        0,9 167.175,90$          0,90         167.175,90$          

NP-03-01 ESTUCO SOBRE PAÑETE M2 81,94 18.231,00$                 1.493.848,14$     67,99 1.239.525,69$       13,95       254.322,45$          

NP-03-02 PINTURA TIPO CORAZA 2 MANOS (INCLUYE RESANES) M2 81,94 17.999,00$                 1.474.838,06$     67,99 1.223.752,01$       13,95       251.086,05$          

-$                       -$                         -           -$                        

TOTAL COSTO DIRECTO 55.258.750,51$  33.699.570,90$    -           21.559.179,61$    

Adiministracion 20% 11.051.750,10$   6.739.914,18$       -           4.311.835,92$       

Imprevistos 1% 552.587,51$        336.995,71$          -           215.591,80$          

Utilidad 5% 2.762.937,53$     1.684.978,55$       -           1.077.958,98$       

VALOR TOTAL OBRA CIVIL 69.626.025,64$  42.461.459,33$    27.164.566,31$    

BLOQUE TIPO DE 240 M2 2 PISOS DMO 

POLIDEPORTIVO DMO

UNIDAD SANITARIA (REMODELACION)

ALCALDIA MUNICIPAL DE FRESNO - TOLIMA 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIANTE AJUSTES A DISEÑOS TIPO PARA LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA TÉCNICA NIÑA MARÍA SEDE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE FRESNO TOLIMA

ITEM ACTIVIDAD 

UND

ACTA RECIBO FINAL VERIFICACION AUDITORIA 

356-2021 ENTIDAD
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Tabla 4 ítems en mal estado cálculo de acuerdo a APUS 

 
Causa  

Inadecuada supervisión técnica durante la ejecución del contrato, lo que no garantizó el 
cumplimiento de los estándares de calidad exigidos para los materiales instalados, no se aplicó  los 
recubrimientos correctamente en los  protectores de los elementos metálicos. 

Adicionalmente, se evidencia una posible deficiencia en la calidad, profundidad o interpretación de 
los estudios geotécnicos realizados, los cuales debían permitir la caracterización adecuada del 
terreno, incluyendo la presencia de agua subterránea o materiales de alta expansividad. 

Las deficiencias observadas podrían tener su origen en una deficiente ejecución de las actividades 
contractuales correspondientes a los estudios de suelos y el diseño estructural, sumado a un 
control técnico insuficiente por parte del supervisor o la interventoría durante la etapa de 
construcción. 
 
 

CONTRATO DE OBRA N° ENTIDAD 

OBJETO DEL CONTRATO 

CANTIDAD V/R UNIT V/R TOTAL 

NP 05-01

SUMINISTRO E INSTALACION BARANDA METALICA INCLUYE 

ANTICORROSIVO Y PINTURA , SEGÚN DIEÑO ML 23,69 5.775,00$                   136.809,75$        

NP05-03

SUMINSITRO E INSTALACION DE CERRAMIENTO 

CONTRAIMPACTO  H=5M (INCLUYE VIGA DE CIMENTACION 

EN CONCRETO ARMADO Y TODOS LOS ELEMENTOS Y 

ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU CORRECTYA EJECUCION. ML 7,56 8.415,00$                   63.617,40$          

B-NP-10-01

SUMINISTRO E INSTALACION DE BARANDA EN TUBERIA 

COLD ROLLED Y MALLA CUADRADA CAL 10 H: 0,9 (INCLUYE 

ANTICORROSIVO Y PINTURA ML 13,92 5.775,00$                   80.388,00$          

B-NP-10-02

SUMINISTRO E INSTALACION BARANDA METALICA INCLUYE 

ANTICORROSIVO Y PINTURA , SEGÚN DIEÑO ML 15,78 5.775,00$                   91.129,50$          

TOTAL COSTO DIRECTO 371.944,65$        

Adiministracion 20% 74.388,93$           

Imprevistos 1% 3.719,45$             

Utilidad 5% 18.597,23$           

VALOR TOTAL OBRA CIVIL 468.650,26$        

POLIDEPORTIVO DMO

BLOQUE TIPO DE 240 M2 

 VALOR 

CALCULAD

O DE 

ACUERDO 

A COSTO 

DE 

PINTURA 

EN APUS 

 ALCALDIA MUNICIPAL DE 

FRESNO - TOLIMA  

ITEM ACTIVIDAD 
UND

ACTA RECIBO FINAL 

356-2021

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

MEDIANTE AJUSTES A DISEÑOS TIPO PARA LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA NIÑA MARÍA SEDE 

PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE FRESNO TOLIMA
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Efecto 
 
Se presenta un deterioro prematuro en los elementos metálicos de la infraestructura, lo que afecta 
su estética, funcionalidad y vida útil, y podría generar mayores costos de mantenimiento o 
reposición en el corto plazo. 
 
Igualmente, el desplazamiento vertical en la superficie de la cancha compromete la nivelación y 
estabilidad del área deportiva, afectando su uso adecuado, seguridad y durabilidad, lo cual podría 
derivar en riesgos para los usuarios. 
 

De conformidad con la evaluación técnica realizada sobre el estado de ejecución del Contrato de 
Obra N.º 356 de 2021, se estableció la existencia de deficiencias en la calidad de los materiales 
utilizados y la ausencia de estudios técnicos adecuados. Esta situación generó un posible 
detrimento patrimonial para la Gobernación del Tolima, considerando el aporte efectuado en el 
marco del Convenio N.º 1736 del 23 de agosto de 2021 con el Municipio de Fresno (Tolima), por 
un valor de $27.633.216,57, correspondiente a conceptos pagados que no cumplen con los 
estándares de calidad exigidos o presentan deterioro o pérdida de funcionalidad prematura. 

Esta situación no solo compromete la funcionalidad y vida útil de la infraestructura contratada, 
sino que también podría configurar un presunto incumplimiento de los deberes funcionales por 
parte de los responsables de la supervisión del contrato. 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN:  

ALCALDIA DE FRESNO: OFICIO No. 529 – 2025 
 
La Alcaldía de Fresno ha presentado un alcance a su respuesta ante la Contraloría del Tolima, 

abordando la observación de auditoría No. 01 sobre materiales deficientes y estudios técnicos 

insuficientes en el Contrato de Obra N.º 356 de 2021. Aunque la entidad argumenta que los 

deterioros en la pintura de elementos metálicos y el desplazamiento en la superficie de la cancha 

son causados por factores externos, como la alta humedad, el clima variable, y posibles problemas 

geotécnicos/sísmicos, se comprometen a realizar acciones correctivas inmediatas. Estas acciones 

incluyen la corrección y repinte de los elementos metálicos y la demolición, reconstrucción o 

adecuación de los cuadros de losa afectados en la cancha. Para llevar a cabo estos trabajos, la 

Alcaldía está solicitando un plazo de veinte (20) días calendario, buscando iniciar de forma 

inmediata para aprovechar la semana de receso escolar. 

A continuación dicho oficio:  
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Una vez revisado el documento y sus argumentos, se aceptan los términos para la ejecución de las 

acciones correctivas propuestas así: CDT-RS-2025-00004872 
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Posteriormente se recibe el  oficio No. 572 – 2025: La Alcaldía del municipio de Fresno, Tolima, 

a través del Oficio No. 572-2025, de fecha 08 de noviembre de 2025, dirigido a la Directora 

Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente (E) de la Contraloría Departamental del Tolima, solicitó 

una ampliación de plazo de treinta (30) días calendario para la culminación de las acciones 

correctivas y el cierre técnico, administrativo y financiero del Contrato No. 356 de 2021.  
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La Contraloría Departamental del Tolima autorizó una extensión temporal. Sin embargo, no 

concedió los 30 días, sino que estableció un plazo final y obligatorio para la recepción del informe 

técnico final consolidado y toda la documentación de soporte (incluidos registros fotográficos, 

actas de conformidad y reportes de interventoría): el 21 de noviembre de 2025. 
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Posteriormente, la Alcaldía de Fresno entregó a la Contraloría el Informe de culminación de 

acciones correctivas del Contrato No. 356 de 2021 (Institución Educativa Técnica Niña María) el 21 

de noviembre de 2025, cumpliendo con el plazo perentorio. 

La Administración reporta haber ejecutado y recibido a satisfacción las correcciones en: 

 Carpintería Metálica: Retiro de pintura deteriorada y aplicación de tratamiento 

anticorrosivo, argumentando que el desgaste inicial fue natural (exposición ambiental C2). 

 Placa de Concreto (Cancha): Nivelación, sellado y repinte, sosteniendo que el 

desplazamiento fue por asentamientos diferenciales no previsibles ni atribuibles a fallas 

constructivas. 

 Unidad Sanitaria: Limpieza y mantenimiento locativo, indicando que las diferencias son por 

uso cotidiano. 

La Alcaldía solicita que se tenga por entregado el informe con la controversia y se analice la 

evidencia técnica para el cierre del seguimiento. 

A continuación oficio, informe y sus anexos:  
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INFORME SUPERVISION:  
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OFICIO INTERVENTORIA:  
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INFORME CONTRATISTA:  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA SOBRE LA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN:  

 

Una vez revisados los argumentos y las acciones correctivas presentadas por la Alcaldía de Fresno, 

la Contraloría Departamental del Tolima concluyó que estos resultaron suficientes y pertinentes 

para sustentar las correcciones. En virtud de la acción correctiva adoptada, se consideró que la 

situación observada ha sido subsanada. 

No obstante la subsanación, la observación inicial se mantiene como un hallazgo con beneficio de 

auditoría de carácter cuantitativo. Esto se debe a que la gestión de control ejercida por la 

Contraloría permitió el reintegro efectivo de bienes y recursos a la entidad. 

 

2.2. HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 02.  Deficiencia en los controles 
administrativos del contrato.  

Criterio 

La gestión administrativa y contractual debe desarrollarse con base en principios de transparencia, 
eficiencia, eficacia, responsabilidad y equidad, garantizando el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas, la adecuada vigilancia y control de la ejecución, así como la actuación diligente y ética 
de los responsables. Del mismo modo, las condiciones establecidas en los pliegos y en las 
propuestas aprobadas deben cumplirse de manera estricta, asegurando el logro de los fines 
institucionales. 

FUENTE DE CRITERIO  

Norma / Fuente 
Artículo / 
Sección 

Resumen 

Constitución 
Política de 

Colmbia 

Art. 209 

Principios de la función administrativa: 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad, publicidad; además 

de descentralización, delegación y 
desconcentración. 

Ley 80 de 1993 Art. 5 

Cumplimiento de obligaciones contractuales: 

los contratistas deben cumplir a cabalidad 
con los términos pactados, garantizando la 

finalidad del contrato. 

Ley 1474 de 
2011 

Art. 3 

Deber de vigilancia y control: las entidades 

estatales tienen la obligación de vigilar la 
correcta ejecución de los contratos y 

prevenir la corrupción. 
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Pliego de 
condiciones y 

propuesta 
(Licitación 

Pública 002 de 

2021) 

Documento 
contractual 

Establece las reglas de participación, 

requisitos, obligaciones y compromisos que 
rigen el proceso licitatorio y la ejecución del 

contrato. 

Tabla 5 Fuentes de criterio Observación Numero 2 

Condición 

Se evidenció que dentro de la oferta presentada por el contratista, y como requisito habilitante 
bajo el factor de calidad, se comprometió a ejecutar un plan de mantenimiento preventivo 
futuro, sin costo adicional para la entidad, con una duración de 1.460 días calendario. 

No obstante, verificado el expediente y constatado que el acta de recibo final fue suscrita el 29 de 
octubre de 2023, no se encontró evidencia documental alguna que demuestre el cumplimiento 
de dicha obligación ofertada ni se identificaron actos administrativos, informes o reportes que 
acrediten el seguimiento, programación o ejecución parcial o total del mencionado plan de 
mantenimiento. 

Causa 

Falta de seguimiento por parte de la entidad contratante al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en la propuesta técnica del contratista. 

Ausencia de control y exigencia por parte de la supervisión técnica y jurídica del contrato.  

Omisión en el deber de verificación del cumplimiento de las condiciones habilitantes incorporadas 
contractualmente. 

Efecto 

La ausencia de seguimiento y verificación del cumplimiento del plan de mantenimiento ofertado 
compromete los principios de eficacia, responsabilidad y transparencia, lo que genera debilidades 
en la gestión contractual y administrativa de la entidad, afectando la sostenibilidad y funcionalidad 
futura de las obras ejecutadas. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

ALCALDIA MUNICIPAL DE FRESNO 
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA SOBRE LA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN:  

 

Teniendo en cuenta la respuesta presentada por la Alcaldía Municipal de Fresno frente a la 

observación formulada, se precisan los siguientes aspectos: 

Primero, se indica que se oficiará al contratista para que inicie la ejecución del plan de 

mantenimiento. No obstante, dicho oficio o requerimiento no fue remitido a esta Contraloría, por lo 

cual no es posible validar el argumento expuesto por la entidad. 

Segundo, se aclara que el plan de mantenimiento sí hace parte integral del proceso contractual, 

en la medida en que, al suscribirse el contrato, se estableció que tanto el documento contractual 
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como los documentos del proceso precontractual y contractual conforman su integridad y resultan 

plenamente vinculantes. 

Tercero, respecto de las reparaciones eléctricas o actividades eléctricas que el contratista afirma 

haber realizado, en el proceso auditor se verificó que dichas intervenciones correspondían a la 

atención de una falla existente, es decir, derivaban de una obligación de garantía y no del plan de 

mantenimiento. Este último es claro y explícito en cuanto a las actividades que deben ejecutarse 

en cada visita, así como los tiempos establecidos para ello. 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en las normas que regulan la función de 
control fiscal, se ratifica la observación y esta queda en firme como hallazgo, con las 
implicaciones correspondientes en el ámbito administrativo ante las instancias competentes. La 
respuesta emitida por la entidad no se considera pertinente ni suficiente para desvirtuar lo 
observado; por tanto, se mantiene el hallazgo de carácter administrativo. 

 
2.3. OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA No. 03 - Inadecuada coordinación 
entre la suscripción del contrato, la expedición de las garantías y el inicio de la ejecución 
contractual. 

Criterio 

La ejecución contractual debe realizarse únicamente cuando se hayan cumplido de manera previa 
todos los requisitos legales y administrativos, incluyendo las garantías y documentos habilitantes, 
con el fin de asegurar su validez y legalidad. Asimismo, la contratación debe planearse de manera 
organizada y coherente con las necesidades que se busca atender, garantizando que los procesos 
y su ejecución estén alineados con los fines institucionales y el interés público. 

 

Tabla 6 Fuentes de criterio Observación Numero 3 

Norma / Fuente
Artículo / 

Sección
Resumen

Ley 80 de 1993 Art. 07

La ejecución de los contratos estatales debe 

ajustarse a lo pactado y no puede iniciarse sin 

cumplir los requisitos de perfeccionamiento y 

legalización, como el acta de inicio y las garantías.

Decreto 1082 de 

2015
Art. 23

El inicio de la ejecución contractual solo procede 

cuando se han cumplido todos los requisitos legales 

y contractuales.

Ley 80 de 1993 Art. 26

Principio de planeación: la contratación estatal debe 

adelantarse de forma organizada, coherente con el 

objeto contractual y orientada a satisfacer 

necesidades públicas.
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Condición 

En la revisión del expediente del Contrato de Obra No. 356 del 22 de noviembre de  2021, 
se constató que el contrato fue suscrito el 22 de noviembre de 2021, al igual que las garantías 
expedidas el 6 de diciembre de 2021, cuya vigencia inicial fue definida entre el 22 de noviembre 
de 2021 y el 31 de diciembre de 2026. Sin embargo, el acta de inicio de ejecución fue 
suscrita el 21 de abril de 2022, es decir, cinco meses después. 

Se evidenció que, aunque el plazo de ejecución fue establecido en treinta y siete (37) días 
calendario contados hasta el 31 de diciembre de 2021, el acta de inicio, requisito esencial para la 
ejecución contractual,  fue suscrita únicamente hasta el 21 de abril de 2022, es decir, más de tres 
meses después de la fecha límite inicialmente prevista para la finalización del contrato. 

Posteriormente, se realizó una modificación a la vigencia de las garantías para ajustarlas a la 
nueva fecha de inicio (21 de abril de 2022), sin que en el expediente se encontrara justificación o 
acto administrativo que respaldara adecuadamente dicho desfase. 
Esta situación evidencia una falta de coherencia en la programación y legalización del contrato, lo 
cual contraviene los principios de planeación, responsabilidad y transparencia. 

Causa 
 
La situación se origina en la deficiente coordinación administrativa y técnica entre las 
etapas de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, permitiendo que las garantías 
iniciaran su vigencia sin que el contrato estuviera siendo ejecutado, y sin formalizar 
oportunamente una suspensión, reprogramación o justificación administrativa que amparara el 
desfase entre la firma del contrato y el inicio efectivo de las obras. 
 
 
Efecto 
 
Se produjo una afectación a la adecuada protección de los recursos públicos, al reducirse 
el período efectivo de cobertura de las garantías frente a los riesgos propios de la ejecución 
contractual.  
 
Debilidades en la gestión contractual,  afectando la seguridad jurídica del contrato y 
comprometiendo el principio de planeación y la gestión eficiente de los recursos estatales. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

ALCALDIA MUNICIPAL DE FRESNO 
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA SOBRE LA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 

Una vez revisados y evaluados los argumentos de juicio presentados por las partes en atención a 

la observación formulada por esta Contraloría Departamental, se concluye que los mismos resultan 

pertinentes, suficientes y debidamente soportados, permitiendo aclarar y subsanar los aspectos 

técnicos y jurídicos inicialmente identificados en el proceso auditor. 

En consecuencia, y en atención a lo dispuesto por las normas que orientan la función de control 

fiscal, se deja sin efecto la observación formulada y se procede a eliminar la Observación 

Administrativa N° 03, al considerar plenamente atendidos los requerimientos efectuados por 

esta Contraloría en el marco de la actuación fiscal. 

 

2.4. OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA N°04 Inconsistencias en el acto administrativo de 
aprobación de garantías contractuales por error en la fecha de reinicio del contrato de 
obra 

Criterio 

Las entidades responsables deben ejercer supervisión y control efectivos sobre la ejecución de los 
contratos, asegurando la validez de los documentos contractuales, la coherencia de los actos 
administrativos que los modifiquen y la adecuada cobertura de las garantías frente a las 
condiciones reales de ejecución. 

 

Tabla 7 Fuentes de criterio Observación Numero 4 

Norma / Fuente
Artículo / 

Sección
Resumen

Ley 80 de 1993 Art. 50

Corresponde a las entidades estatales ejercer la 

supervisión, vigilancia y control en la ejecución de 

los contratos, asegurando la legalidad y coherencia 

de los documentos contractuales y actos 

administrativos que los modifiquen.

Decreto 1082 de 

2015
Art. 4

Precisa el deber de las entidades de supervisar y 

vigilar la correcta ejecución contractual, verificando 

el cumplimiento de las obligaciones pactadas.

Ley 1150 de 2007 Art. 7

Las modificaciones a las garantías deben ajustarse a 

las condiciones reales de ejecución del contrato, 

garantizando cobertura adecuada de los riesgos.

FUENTE DE CRITERIO 
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Condición 

Se evidenció que con ocasión a la suscripción del Acta de Suspensión No. 01 del 28 de abril de 
2022, el contratista presentó las solicitudes de prórroga de dicha suspensión mediante los oficios 
No. 004 del 13 de mayo de 2022 y No. 006 del 3 de junio de 2022, ajustando paralelamente las 
garantías expedidas por la aseguradora Seguros Mundial.  

No obstante, la Resolución No. 238 del 19 de mayo de 2022, expedida por el ente territorial para 
aprobar la ampliación de dichas garantías, hace referencia como fecha de reinicio del contrato el 
18 de enero de 2022, lo cual resulta incongruente con los documentos que constatan como fecha 
real de reinicio el 22 de junio de 2022, según el acta correspondiente. Esta incoherencia 
documental afecta la claridad del trámite de suspensión y reinicio, así como el adecuado control de 
los riesgos contractuales. 

Causa 

La inconsistencia obedece a una deficiente verificación de los soportes contractuales por parte de 
la supervisión y de la dependencia encargada de la expedición del acto administrativo 

Debilidad en los procesos internos de revisión, control y archivo documental de la entidad 
territorial. 

Efecto 

La expedición de actos administrativos con datos inexactos genera inseguridad jurídica en la 
ejecución del contrato, afectando la trazabilidad de las modificaciones contractuales y 
comprometiendo la validez de la ampliación de garantías. 

Cuestionamientos sobre la legalidad de los actos emitidos, así como a eventuales 
responsabilidades disciplinarias o fiscales, en caso de que se materialicen riesgos derivados de la 
falta de cobertura real de las garantías durante el periodo de ejecución efectiva del contrato. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

ALCALDIA MUNICIPAL DE FRESNO 
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA SOBRE LA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 

Una vez revisados y evaluados los argumentos de juicio presentados por las partes en atención a 

la observación formulada por esta Contraloría Departamental, se concluye que los mismos resultan 

pertinentes, suficientes y debidamente soportados, permitiendo aclarar y subsanar los aspectos 

técnicos y jurídicos inicialmente identificados en el proceso auditor. 

En consecuencia, y en atención a lo dispuesto por las normas que orientan la función de control 

fiscal, se deja sin efecto la observación formulada y se procede a eliminar la Observación 

Administrativa N° 04, al considerar plenamente atendidos los requerimientos efectuados por 

esta Contraloría en el marco de la actuación fiscal. 
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2.5. HALLAZGO ADMINISTRATIVO N.° 05, AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON 
BENEFICIO CUALITATIVO "Deficiencias en la calidad de obra y ausencia de acciones 

correctivas frente a garantías contractuales – Municipio de Fresno" 

 Criterio 

La contratación estatal debe ejecutarse bajo principios de planeación, eficiencia, responsabilidad y 
economía, asegurando la calidad de las obras y la activación oportuna de las garantías. La 
supervisión y el control interno constituyen obligaciones permanentes de las entidades para 
prevenir riesgos y proteger los recursos públicos. La omisión en la gestión oportuna y en la 
aplicación de mecanismos correctivos configura incumplimiento de los deberes funcionales y 
disciplinarios de los responsables. 

 

Tabla 8 Fuentes de criterio Observación Numero 5 

Condición  

Se evidenció que la obra fue recibida a satisfacción mediante acta final con fecha 29 de octubre 
de 2023. No obstante, en la verificación física del estado actual de la obra, se identificaron 
las siguientes deficiencias: 

 Deterioro prematuro en los elementos de estructura metálica (puertas, ventanas y 
barandas), debido al desprendimiento y desgaste del recubrimiento de pintura tipo 
esmalte o aceite, afectando su resistencia y durabilidad. 
 

Norma / Fuente
Artículo / 

Sección
Resumen

Ley 80 de 1993 Artículo 4

Los contratos estatales deben celebrarse y 

ejecutarse conforme a los principios de planeación, 

economía, responsabilidad y eficiencia.

Ley 1474 de 2011 Artículo 5

Establece el deber de vigilancia y seguimiento en la 

ejecución contractual, incluyendo la calidad de la 

obra y la activación oportuna de garantías.

Constitución Política 

y Ley 87 de 1993

Artículo 209 

(C.P.) y 

disposicione

s sobre 

control 

interno

La falta de gestión y supervisión puede vulnerar 

principios de la función administrativa, 

particularmente los relacionados con el control 

interno y la responsabilidad en la administración de 

recursos.

Ley 1952 de 2019 

(Código General 

Disciplinario)

Artículo 38

La omisión en la vigilancia y control contractual, así 

como la falta de activación de garantías, puede 

constituir falta disciplinaria por omisión de 

funciones.

FUENTE DE CRITERIO 



 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO AMBIENTE  

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF  

CARTA OBSERVACIONES 

ACTUACIÓN ESPECIAL DE 

FISCALIZACIÓN  

CÓDIGO:  

F141-PM-CF-01 
FECHA APROBACIÓN:  

 07 -03-2025 

 

  Página 60 de 62 
 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

 Presencia de irregularidades en la planimetría de la cancha, con un 
desplazamiento vertical de hasta 1.5 cm en la superficie, lo que representa una 
posible deficiencia en los procesos constructivos. 

Adicionalmente, se constató que no reposan en el expediente contractual actuaciones 
administrativas que evidencien requerimientos por parte del Municipio al contratista, ni trámites 
iniciados para hacer efectiva la garantía por estabilidad de la obra, la cual se encuentra 
vigente a la fecha del proceso auditor por parte de la Contraloría Departamental del Tolima. 

Causa 

Ausencia de gestión, seguimiento y control por parte del supervisor del contrato y/o las 
dependencias responsables del Municipio de Fresno, frente al cumplimiento de las condiciones 
técnicas de la obra y la activación de las garantías contractuales en defensa del patrimonio 
público. 

Efecto 

La falta de gestión oportuna para exigir las correcciones por parte del contratista o la activación de 
la garantía por estabilidad de la obra, aumenta el riesgo de pérdida de recursos públicos y 
deterioro prematuro de la infraestructura, lo que podría comprometer la funcionalidad, seguridad y 
vida útil de la inversión realizada a través del proceso contractual 356 de 2021. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

ALCALDIA MUNICIPAL DE FRESNO 
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA SOBRE LA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 

Revisados los argumentos y verificada la actuación posterior de la entidad, se establece que, si 

bien al momento de la auditoría no se habían adelantado acciones de corrección, a la fecha se 

constató la ejecución de las intervenciones requeridas. No obstante, dichas acciones fueron 

realizadas con posterioridad al proceso auditor y en atención directa a las observaciones 

formuladas. 

En consecuencia, se mantiene el HALLAZGO ADMINISTRATIVO N.° 05, AUDITORÍA 

ADMINISTRATIVA CON BENEFICIO CUALITATIVO, al haberse generado acciones correctivas 

que permiten restablecer las condiciones adecuadas de la obra y mejorar la gestión derivada de 

las obligaciones contractuales. 

3. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AEF 
 

 

 

 

CUALITATIV

OS 

CUANTITATI

VOS
VALOR 

1 X 5

2 X X $ 27.633.216,57 49

5 X X 59

4

TOTAL $ 27.633.216,57

CUADRO DE HALLAZGOS 

No. ADTIVOS FISCAL

BENEFICIOS 

DISCIPLINARIO PENAL
SANCIONATO

RIO 
PAGINA
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Como resultado del proceso auditor, y con el fin de programar la fase de seguimiento, el sujeto de 

control deberá elaborar un Plan de Mejoramiento que consigne las acciones preventivas o 

correctivas que a juicio de la administración, permiten subsanar las deficiencias identificadas que 

dieron origen a los Hallazgos que se comunican en el presente informe. De conformidad con lo 

previsto en las Resoluciones 784 de 2024, la entidad cuenta con cinco (5) días hábiles 

improrrogables, contados a partir del día siguiente al recibo de este informe, para remitir el plan 

de mejoramiento en el formato que para tal efecto se envía adjunto, a los correos institucionales: 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co.   

 

 

El Plan de Mejoramiento deberá incluir acciones para todos los Hallazgos formulados sin perjuicio 

de la incidencia que se les haya otorgado. Así mismo una vez registrado, la entidad deberá 

presentar los informes de avance de su ejecución, el último día hábil de los meses de febrero y 

julio de cada año, hasta la total terminación de las acciones programadas.     

 
 

 

 

 
 

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ 
      Contralora Departamental del Tolima 

 
 

 
 
 

 
ELICA DEL PILAR LIBRADO VIRÚ  
Directora Técnica de Control Fiscal y  
Medio Ambiente (E) 
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